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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de UB 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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E L PROCESO D E P O N A P E 

I 

L a Unión Católica, como la prensa toda 
de alguna respetabilidad en la Corte, se 
ocupa de las noticias que nosotros comuni 
camos sobre los recientes sucesos en aque
llas coloni.ps dé Oceanía , . 

H é aqu í el concienzudo estudio que de
dica á dicha cues t ión el estimado colega de 
la corte: 

^Nuestro apreciable colega LA MONAR
QUÍA, de Fer ro l , correspondiente al 4 del 
actual, pub l i có las siguientes graves n o t i 
cias: 

— fíSegún una carta de Manila que tene
mos á la vista, unos misioneros llegados 
allí á bordo del San Quintín% al regreso de 
este buque de la isla d é l a A s u n c i ó n , han 
manifestado que los i n d í g e n a s , hostigados 
por los extranjeros, s o s t u v i é r o n l a bandera 
de la insu r recc ión , s i éndo les aquella i nd i 
ferente, con tal que no sea la e spaño la ; que 
hab ía 1.500armados con fusiles Winchester, 
y que pensaban d e í e n d e r s e al amparo de la 
espesura de sus bosques, allí tan nutridos 
de veje tac ión como en todos los pa íses t r o 
picales. 

^Dadas estas noticias y á pesar de las nu
merosas fuerzas que allí se han enviado, es
peramos con verdadera áns ia nuevas de la 
e x p e d i c i ó n , por no habernos tranquilizado 
las vagas noticias oficiales hasta ahora co
municadas; pues entrevemos la posibi l idad 
del comienzo de una c a m p a ñ a que pudiera 
prolongarse por las dificultades de operar 
en aquellas islas.« 

Tiene razón que le sobra nuestro estima
do Colega para estar in t ranqui lo sobre la 
suerte de las fuerzas expedicionarias, encar-
g S c ^ ' f a í ^ p á r e c e r , d é i n í p o h e t s évé ro^á^" -
t igo á los asesinos de P o n a p é , comb lo es
tamos todos los que de buenos e spaño le s 
nos preciamos, sin d i s t inc ión de escuelas y 
de part idos. 

Pero con mucha más razón se encontra
ría in t ranqui lo el colega de Fer ro l , si supie
se, como sabemos nosotros, que no hace 
aun muchos días que se rec ib ió un telegra
ma de Manila comunicando noticias de la 
e x p e d i c i ó n , y cuyo contenido se ignora , no 
obstante las infructuosas gestiones que en 
este sentido hemos practicado, cerca de au
tor izad ís imas personas. 

L a conducta del Gobierno fusionista, así 
como la de la prensa ministerial y de la re
volucionaria de todos los matices, es inca
lificable. 

¿Como ha de hablar el Gobierno, ni que 
han de decir en sus pe r iód icos , que incon-
dicionalmente dieron la razón á las apasio
nadas reclamaciones del pastor protestante 
M r . Deane, haciendo aparecer como loco é 
iluso al d igno y pundonoroso Sr. Posadi-
11o, v íc t ima del deber y del más puro pa
triotismo? 

A L a Unión Católica cábe le la honra de 
haber sido el pe r iód ico de Madr id que más 
se ha dist inguido en defender los actos rea
lizados en P o n a p é por el gobernador espa
ñol y por aquel p u ñ a d o de valientes, que, 
envueltos en la más negra perfidia, consu
mada de acuerdo con los pastores protes
tantes, sellaron con su honrosa sangre el 
ejemplo más digno de lealtad acrisolada. 

T a m b i é n fué L a Unión Católica la que 
con mayor e n e r g í a y santa independencia 
p r o t e s t ó de la validez de un expediente ins
truido en Manila á pe t ic ión del pastor p r o 
testante M r . Deane, sin dar audiencia ni al 
Sr. Posadillo, ni á los misioneros ca tó l icos , 
testigos de mayor excepc ión en los actos 
de gobierno por aquel realizados, y cuyo 
e x p e d i e n t é fué fallado á favor del citado 
M r . Deane, á qu i én de p ú b l i c o se dice que 
a d e m á s fué indemnizado con la respetable 
cantidad de diez m i l duros. 

L a Unión Católica, por ú l t i m o , ha sido la 
que con más noble perseverancia ha pedido 
ejemplar castigo para los miserables asesi
nos de P o n a p é , pidiendo á la vez para las 
familias de las víc t imas de aquella heca
tombe, la justa recompensa á que se han 
hecho acreedores, como ligera muestra de 
agradecimiento nacional, sin que tan levan
tadas pretensiones hayan sido hasta ahora 
tomadas en cons ide rac ión , como lo exijian 
la equidad y los más rudimentarios debe-
fes de la política colonial, que para el Go

bierno fusionista se conoce que son com
pletamente desconocidos. 

No de otro modo se explica que unos su
cesos, que tan honda impres ión han causa
do, y que tuvieron lugar el día 4 de J ul io, 
todav ía ' e s ta sea l a l í o r a , d e s p u é s de trascu-, 
rridos cinco meses, que no se tengan otras 
noticias oficiales que las comunicadas ver 
gonzosa y a n ó n i m a m e n t e eq. la Gaceií í~*íi$-
M á ' d n d ú & i i de Noviembre en su p a r t e a 
oficial. 

Pero, ¿por q u é hemos de culpar al G o 
bierno de tan incalificable indiferencia,cuan^ 
do casi todos son cómpl ices en el mismo de
lito? 

Si la op in ión púb l i ca , justamente ind ig 
nada de la conducta seguida por el Gobier
no, en incidente el más grave que se regis
tra en los anales d é l a historia contempo
ránea , se hubiese mostrado lo ené rg ica que 
deb ía , á estas horas ni hab r í a fusionistas en 
el poder, ni los asesinos de P o n a p é se es
tar ían riendo de la impotencia de E s p a ñ a , 
que carece hasta de v i r i l i dad para vengar 
la grave ofensa que ha recibido. 

Sin embargo, nosotros conf iábamos y 
nuestras l eg í t imas esperanzas no han sido 
defraudadas, que tan pronto como las C á 
maras estuviesen abiertas, no faltarian v o 
ces autorizadas del part ido conservador que 
á nombre de la honra ultrajada de E s p a ñ a 
se l evan t a r í an pidiendo la responsabilidad 
de sus actos á un Gobierno que ha faltado 
públ ica y notoriamente á una de sus más 
sagradas é ineludibles obligaciones, cual es 
la de velar por la integridad nacional, v i l 
y cobardemente ultrajada por una horda de 
asesinos, agitados y movidos por sugestio
nes, s e g ú n se dice, de extranjeros estable
cidos en te r r i to r io e spaño l . 

E n efecto, el s e ñ o r senador Mena y Zo
r r i l l a , en su voto particular, clar^, y e x p l í 
citamente d i r i j a cargqs. muy cpn.cjreto§ a l 
G ó b i e r n o p'or^Ia^ conducta seguida en la 
cues t ión de que nos venimos ocupando. 

Nosotros, al felicitar al part ido conserva
dor por su pa t r i ó t i c a act i tud, felicitamos 
igualmente al d igno senador Sr. Mena y Zo
r r i l l a , que tan notablemente se ha prestado 
á ser el encargado de promover tan in tere
sante debate. 

Por nuestra parte, y para facilitar la h o n 
rosa misión que se ha impuesto el Sr. M e 
na y Zorr i l la , vamos á hacer un conciso re-
súraen de los incidentes ocurridos en Pona
p é , por ó r d e n c r o n o l ó g i c o , á fin de que el 
Gobierno, al contestar á los cargos que se 
le d i r i jan , no pueda escaparse por la tar-
gente, como es uso y costumbre. 

I N G R E S O E N CAJA 

D E L O S M O Z O S S O R T E A R L E S 

E l 10 fué el d í a seña l ado para el ingreso en 
caja de los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo del e jé rc i to , ope rac ión que debe 
realizarse en la forma prevenida en la ley de 
reemplazo de 1884. 

En ambas C á m a r a s se 'dirigiran preguntas 
al gobierno sobre asunto que á tantos inte
resa, y juzgamos oportuno consignar las 
disposiciones legales que regulan estas ope
raciones para evitar los perjuicios que pueda 
i rrogar su desconocimiento, presentado la 
cues t ión en su aspecto legal. 

A l reformarse por la ley de 1884 la de 
reclutamiento y reemplazo de 1878 se a d o p t ó 
en su t ex to y en su esp í r i tu la tendencia de 
dirigirse al servicio general obl igator io , ex
tendiendo á todos los j ó v e n e s comprendi
dos en el reemplazo las operaciones p r e l i 
minares, el ingreso en caja y la l imi tac ión de 
la r edenc ión á me tá l i co , e n c e r r á n d o l e den
t ro de un plazo fijo y en condiciones des
favorables al i n t e r é s pr ivado. 

E l art iculo 132 de la ley vigente de reem
plazos, establece la sanc ión penal de declarar 
desertores á los mozos que no se presenten 
en caja el dia s e ñ a l a d o , y como el C ó d i g o 
del e jérci to exige para aplicar la penalidad 
correspondiente á la dese rc ión el conoci
miento anterior por el recluta de las leyes 
penales, lo cual hacia imposible perseguir 
y castigar la falta de presentación, 

á A l ponerse en p rác t i ca en 1885 la nueva 
léy , se d ic tó una d ispos ic ión por el min is 
terio de la Guerra, aplicable só lo al reem
plazo del referido a ñ o , autorizando que por 
aquella vez pudieran no concurrir personal
mente al ingreso en caja los mozos ausentes 
de sus provincias, facu l tándoles la repre
sen tac ión por medio de sus padres ó encar
gados, pero determinando que hab r í a de 
dictarse para los sucesivos reemplazos una 
dispos ic ión que asegurase y garantizase en 
la forma de ingresar en caja las prescrip-
fciones d é l a ley ,que considera la no presen
tac ión personal como una d e s e r c i ó n . 

Durante el a ñ o 1886, las comisiones p r o 
vinciales elevaron consultas sobre este par
ticular de la ley al ministerio de la Gober-
eión pues se encontraban con que no p o d í a n 
hacer dec la rac ión de p r ó f u g o por corres
ponder és ta , s e g ú n el art . 87, á los Ayun ta 
mientos, cuando el mozo dejara de concu
r r i r al j u i c io de exenciones, y no considerar 
desertores á los que dejasen de presentarse 
jp ingreso en caja por no ser de aqué l lo s co-
r ocida la legis lac ión penal mi l i ta r . 

E l ministerio de la G o b e r n a c i ó n pa só las 
c onsultas á informe del Consejo de Estado, 
y las secciones de G o b e r n a c i ó n y de Guerra 
i¿)5evacuaron, sosteniendo que la presenta-
t, pn personal de los mozos para el ingreso 
i» i caja era indispensable, toda vez que en 
é i chos centros deben ser filiados; que esta 
falta l l evará consigo la sanc ión penal de la 
c eclaración de p ró fugo , porque d e t e r m i n á n 
dose en las disposiciones transitorias de la 

ley de 1878qué no se opusieran á las nuevas, 
la penalidad correspondiente al que deja de 
concurrir personalmente al ingreso en caja 
era la dec la rac ión de p ró fugo con todas sus 
consecuencias l éga los . 

E l ministerio d é l a G o b e r n a c i ó n por real 
orden de 22 de Agos to ú l t imo se conformó 
con la op in ión sustentada por las secciones 
del Consejo de Estado, y dec l a ró que la 
p r e s e n t a c i ó n para el ingreso en caja tenia 
que ser personal, y que el mozo que no se 
presentara fuese declarado p r ó f u g o , d á n d o 
se conocimiento de esta d i spos ic ión á las 
comisiones provinciales y al ministerio de 
la Guerra para que és te la trasladura á los 
capitanes generales. 

E l ministerio de la Guerra d ió traslado á 
las autoridades militares de lo resuelto por 
G o b e r n a c i ó n en el mes de Setiembre ú l t imo 
publicando la d i spos ic ión en la colección 
legislativa, y estableciendo como dispos ic ión 
de ca rác te r generallos informes del Consejo 
de Estado, que sostienen primero la concu
rrencia personal para el ingreso en caja, y 
segundo la dec la rac ión de p ró fugos para 
aquellos que no la verifiquen. 

L a circular del mes de Noviembre se atem
p e r ó á lo resuelto por el ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n , y solo como medio de favo
recer el cumplimiento de la ley con el me
nor perjuicio posible de los intereses p r i v a 
dos se determina que es tán esceptuados de 
la p r e sen t ac ión personal: pr imero, los que 
se encuentren extinguiendo condena; se
gundo, los que es tén sirviendo en cuerpo 
activo; tercero, los imposibl i tadospor cau
sa de enfermedad, y cuarto, los que se en 
cuentren fuera de la Pen ínsu la . 

Interpretada en este sentido la ley en la 
j iarte referente al ingreso en caja, el min is 
terio de la Guerra, á fin de evitar complica
ciones, ha dispuesto que se incluyan en el 
sorteo los que se encuentren presentes ó no 
en caja á quien aquel corresponda, sin per
juic io de hacer apl icac ión d é l o que dispone 
la real orden de 22 de Agosto ú l t imo . , 

Estas son las disposiciones vigentes res
pecto á las operaciones del ingreso en ca
ja y del sorteo, diaposiciories dictadas con 

la conformidad de los cuerpos consult ivos, 
que así entienden los preceptos de la v i 
gente ley de reclutamiento y reemplazo, y 
que han sido publicadas en 22 de Agos to 
ú l t imo por el ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
y en el siguiente mes de Setiembre por e l 
de la Guerra, como reso luc ión á las consul
tas hechas por las comisiones provinciales. 

Asuntos del día 
Los pe r i ód i cos de la corte y de p r o v i n 

cias c o n t i n ú a n la c a m p a ñ a de que L A M O 
NARQUÍA se o c u p ó hace tiempo de la rebaja 
de impuestos. 

Desgraciadamente el Gobierno no es tá de 
ese modo de pensar, pues mientras el M i 
nistro de Hacienda ofrece como una gran 
cosa la rebaja de ¡uno por ciento! en la 
con t r i buc ión t e r r i to r i a l , el de G o b e r n a c i ó n 
trata de modificar la L e y provincia l en e l 
sentido de no ex ig i r para el cargo de G o 
bernador de provincia más circuntancias 
que la de ser e s p a ñ o l y mayor de edad; pe 
ro que á cambio de esa falta dé mentes les 
asigna mayor suma para gastos de represen
tac ión , lo cual significa unos dos millones 
de aumento al presupussto para s e r v i r á los 
niños mimados. 

Pero nos llama la a t enc ión que entre tanto 
p e r i ó d i c o como se es tá ocupando de esa 
interesante cues t ión , no se fijen en que es
tá presentado á las Cortes el proyecto para 
establecer nada menos que quinientas ad
ministraciones subalternas que calculando 
á unos dos m i l duros cada una, representa
rá un aumento en el presupuesto de gastos 
de un millón de duros, 

¿Y para qué? Pues para crear quinientos 
subdelegados de provincias que fundan sus 
mentes én agobiar ai pa í s con razón y sifl 
ella. 

Sección da Marina 
LA RESERVA NAVAL EN LOS ESTADOS-UNIDOS 

Es bastante original la idea iniciada en los E s 
tados-Unidos para organizar una reserva naval 
que supla la escasez de personal. 

Comprendiend > que el día de una guerra mar í 
tima, el n ú m e r o deindividuos inscritos en la esca
sa marina mercante y en las embarcaciones de 

¡ pesca no ser ía suficiente para las necesidades del 
! servicio, ha propuesto el contralmirante Guerrar-
I di, comandante general del arsenal de Brock lyn , 

que se recurra á los aficionados al «yacht ing» , so-
1 cios de Clubs de Regatas y otras sociedades aná-
i logas, los cuales ser ían instruidos por los oficia-
I les de la armada en el manejo de la ar t i l le r ía , tor-
i pedos, etc., etc., obteniendo así un núc leo de ofi

ciales inteligentes y capaces, 
i Propone el citado contralmirante que previo 

exámen se les asignen graduaciones y empleos, 
formando de este modo unos voluntarios de la re
serva naval, con uso de uniforme. 

; Los clubs, por su parte, se obligan á poner á 
disposic ión del Gobierno sus embarcaciones con 
las tripulaciones que se determine y con derecho 

! á indemnizaciones por el uso de los buques. 
I Dúdase que la oficialidad de la armada y ménos 
. el ministerio de Marina acepten estas condic io-
Í nes, y es lást ima que no prospere una idea que 

es una verdadera novedad. 

LA EXPOSICION FLOTANTE ESPAÑOLA 

i A medida que otros pueblos cemerciantes y 
emprendedores iban i n t r o d u c i é n d o s e en los mer
cados de nuestras antiguas posesiones america
nas, nosotros las a b a n d o n á S a m o s con lamentable 
incuria . 

Hoy el extranjero es d u e ñ o del consumo en 
aquellas tierras: Francia, Inglaterra , I tal ia , los 
Estados-Unidos y Alemania exportan con d i r ec 
ción á ellas cantidades enormes de sus produc
tos, en tanto que E s p a ñ a , sin acordarse del pres
tigio que allí le dan la historia, el lenguaje y la 

; f recuentac ión de raza, no verifica más que una 
i expor tac ión insignificante. 
J E n Amér ica , sin embargo, es tá el porvenir de 

la p r o d u c c i ó n e s p a ñ o l a r y las ventajas que allí 
concedan las preferencias del consumo ha de ser 
parte muy poderosa á favorecer la r e s t a u r a c i ó n 
que hoy tan anhelosamente se persigue, de nues
tra industria y nuestra agricul tura , 

i Por lo que directa y eficazmente se encamina á 
conquistar esos beneficios, consideramos dig ia 
de alabanza y apoyo la empresa de organizar una 

• Expos ic ión flotante e spaño la , que p r ó x i m a m e n t e 
. h a b r á convertido en realidad su proyecto si nnes» 
' tros productores responden á la invi tación que se 

les dirige, con el favor que les aconseja el inte** 
ré§ evidecu^ de §u c ^ a , 
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L A M O N A R Q U I A 

Francia y Alemania han iniciado esta nueva y 
provechosa forma de dar á conocer sus mercan
c ías , convirtiendo las exhibiciones de és tas , que 
hasta hace poco se reduelan al. circuito de un te 
rreno en que se emplazaban, al c a r á c t e r de es
pec tácu los industriales susceptibles de ser t ras
ladados. 

L a Expos ic ión no se levanta y organiza en tal 
ó cual centro, en tal ó cual met rópol i del mundo, 
en esa ó aquella ciudad cabeza de una r e g i ó n . No 
espera allí la industria de un país que los viajeros 
de otros países vayan á visitarla. L a Expos ic ión 
viaja, recorre los puertos de los cuales se i rradia 
el tráfico al interior de cada nac ión , va á desarro
llarse á cada uno de los mercados que le conviene 
sorprender ó cautivar. Un buque de vapor^de 
gran porte y gran cabida es el palacio de la E x 
pos ic ión flotante; él la contiene y la pasea á t r a 
vés de los mares. 

E l escaparate, la tienda, la ins ta lac ión , el pros
pecto, el anuncio, el muestrario, todo se resume 
y junta en ese nuevo g é n e r o de exposiciones mo
dernas, que al mismo tiempo son casas ó agencias 
de propaganda y comisión dedicadas á acreditar 
los a r t ícu los , á establecer relaciones y á efectuar 
ventas, siendo útil ísimos auxiliares del comercio. 

A d e m á s de Francia y Alemania que, como he
mos dicho, ya están tocando los buenos resulta
dos de la empresa, d i spónense á realizarla I n g l a 
terra é I ta l ia . No pierden esos países de vista la 
importancia que para su comercio de expor tac ión 
tienen las plazas de Amér i ca , y el Brasil , el U r u 
guay, el Plata, Chile, Ecuador, Colívia y P e r ú , 
no perdonan medio de mantener vivas las relacio
nes mercantiles. 

Gracias á la comisión que se ha constituido en 
E s p a ñ a , bajo la presidencia del s e ñ o r coude de 
Vilana, los elementos productores de nuestro país 
c o n t a r á n también con ese medio de poderosa pro
paganda, destinado á aumentar la hoy menguada 
cifra de nuestra expor t ac ión . E l espír i tu mercan
t i l de nuestras clases comferciales s a b r á apreciar, 
sin excitaciones agenas, todo lo que vale el pen
samiento de la Expos ic ión flqtante e spaño la . Con 
ella, no solamente se utiliza un recurso de visible 
é inmediata eficacia, sino que se coloca al comer
cio.de nuestra patria al nivel del de los otros p a í 
ses, y se cede en buen hora á la corriente del pro
greso, el cual destina, á no dudarlo, un gran pa
pel en la vida mercantil de los pueblos, á esas ex
posiciones flotantes, nuevas ambulancias de la in 
dustria, bazares de la p roducc ión , que tal vez su
pl i rán en breve á otras formas deficientes, hasta 
hoy empleadas, y es tén llamados á reorganizar 
las relaciones del comercio sobre bases de una 
naturaleza desconocida. 

iotioias iooalas 
Una r ecomendac ión á la Hermandad del S o 

cor ro . 
E l frente de la capilla que dá al mar está ho~. 

rriblemente negro y sucio; y puesto que aqué l 
templo va á disfrutar de un p róx imo ascenso de 
Categoría por el arreglo parroquial en proyecto, 
ya merec ía la pena de que se mandara encalar la 
fachada. 

Hoy ha salido con di recc ión á la C o r u ñ a , nues
tro distinguido amigo, el diputado provincia l por 
este distr i to, don Demetrio P l á . 

' Hay muchas localidades adquiridas para la 
función dramát ica que se c e l e b r a r á esta noche en 
el Teatro-Circo á beneficio de los pescadores de 
la r ía de Ort igueira. 

Vapores que se esperan: E l Ca&o Qusjo de Se
v i l l a , el T r i ana de Bilbao, di r i j iéndose el primero 
á Bilbao y escala y el segundo á Sevilla y escalas. 

E l Cabo Quejo pasa por ser el primero y mejor 
vapor de la marina mercante española . Es de 
acero, de espaciosas c á m a r a s é iluminado por la 
electricidad. 

Sr. Alcalde: Es un dolor el pasar por la plaza 
de Armas y ver aquel pavimento fangoso en un 
sitio que es ta r ía tan bonito, á poco que V . S. t o 
mase con calor el disponer su a r r e g l ó . 

Por fallecimiento del ingeniero industrial don 
Alejandro Puig y Roca, fiel contraste que fué de 
pesas y medidas de esta provincia, ha sido nom
brado para dicho cargo don Eduardo G a r c í a R o 
bles, que ha desempeñado dicho destino en la 
provincia de Salamanca. 

— — - r — H g f r l U i i „i.-- - , .. . 

Venciendo en primero de Enero p róx imo un 
.trimestre de intereses1 de deuda p e r p é t u a al cua
tro por diez interior y exterior é inscripciones 
nominativas de igual renta y un semestre de amor-
tizable exterior; se ha dispuesto se reciban en la 
Delegac ión de Hacienda los cupones de la ex
presada Deuda al 4 por 100 interior y exterior al 

'2 por 100 amortizable exterior, y sin limitaciones 
de tiempo las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones Civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é ins t rucción públ ica, Cabildos, 
Cofradías , Capel lanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta provincia, á cuyo 
fin se hacen las prevenciones siguientes: 

i.0 Las presentaciones de cupones é insc r ip 
ciones nominativas se verif icará en la in terven
ción de Hacienda comprendidas unas y otras en 
las íac turas que expende dicha dependencia, en 
la forma acostumbrada. 

2.0 No se admit i rán facturas que no contengan 
impresa la f¿cha del trimestre, ni las que carezcan 
d é l a con t r a seña especial marcada en los modelos 
oficiales. 

R l Clamor del P a í s , publica una décima que 
t r acen sus memorias el insigne literato españo l 
Mesonero Romanos, y que uno de nuestros cola
boradores literarios—e! que firma con e l p s e u d ó ° 

nimo de Fulano de Ta l—inc luyó en un a r t í cu lo 
suyo de variedades. Y á ese p r o p ó s i t o se permite 
el colega co ruñés un jugueteo y una broma. 

Se lo trasladaremos á E l ctirioso par lante á 
ver que se le ocurre para contestar á E l Clamor. 

Ayer hemos cumplido el triste deber de acom
p a ñ a r á la última morada el c a d á v e r de la s e ñ o r a 
doña Consuelo Revestido, viuda de Pato, herma
na de nuestro querido amigo don Teolindo R e 
vestido y madre de nuestros no menos estimados 
amigos don J o s é y don Feliciano Pato. 

Descanse en paz el alma de la virtuosa s e ñ o r a , 
y cuén tenos la familia de la finada en el númerg 
de los que toman par t i c ipac ión más grande en su 
justo dolor. 

Ayer á las tres de la tarde tuvo lugar el releva 
de la brigada de infantería de marina destinada á 
hacer ejercicios p rác t i cos marineros en la fraga
ta A Imansa. 

A las fuerzas del arma que se relevaron acom
pañó la banda de música del cuerpo. 

Hemos tenido la satisfacción de leer unas pre 
ciosas décimas que r e p a r t í a n los postulantes para 
las desgracias jde C a r i ñ o , y que el públ ico atribu
ye á la galana pluma poét ica del s e ñ o r L e ó n y Ma
r ín , á quien nos congratulamos de tener ocasión 
en que darle un sincero aplauso. 

No es cierto, como á\c& E l Correo Gallego, que 
se case la morena de buenos golpes y artista de 
al tura. 

No se peina ella para gente de tres estrellas, 
como el cognac de á real y medio. 

Hemos tenido el gusto de recibir una atenta 
carta del conocido literato gallego s e ñ o r Neira y 
Cancela, ofrec iéndonos su co laborac ión que que
da desde luego aceptada y agradecida. 

¿Y qué hay de teresianas? 

Hoy deben terminarse en la corbeta V i l l a de 
Bilbao los exámenes de aprendices marineros que 
se estuvieron celebrando en estos d ías . 

En la Coruña se están verificando visitas d o 
miciliarias por e! cuerpo de orden públ ico eff 
ave r iguac ión de las sirvientas que carecen de 
carti l la. 

¿Qué apostamos á que se h a r á extensiva á F e 
r r o l esa socaliña? 

Porque el sistema de las cartillas ha ca ído en 
desc réd i to hace muchos a ñ o s , y en Madr id , que 
es en donde ha nacido ese servicio,inventado por 
un inspector listo, hace mucho tiempo que pasó 
de moda. 

En esta provincia, entre cartillas de criadas y 
es tadís t icas de cierto g é n e r o , con el pretexto de 
la higiene, se ha creado una bicoca para auxiliar 
á ciertos etnpfea4ea-g««-u8ao y á veces abusan 6 é 
esos derechos. 

Movimiento de buques de guerra: 
Del puerto de Santa Cruz de Tenerife ha sa l i 

do el vapor de guerra Vulcano para Rio de Oro , 
conduciendo el relevo de aquel destacamento, v í 
veres y aguada. 

—-El c a ñ o n e r o Gaditano en t ró en el varadero 
de Cartagena con objeto de l impiar y pintar sus 
fondos. 

—-Dícese que ha salido de Plimouth para V i g o , 
la escuadra inglesa del canal. 

— E l c a ñ o n e r o E u l a l i a fondeó en Alicante . 

E l gobierno c iv i l anuncia la-provis ión de va
rias plazas vacantes de agentes de segunda clase 
del cuerpo de seguridad de esta provincia, dota
das con 750 pesetas. 

Dice un diario noticiero de la C ó r t e que por 
un modesto empleado del ministerio de la Gue
rra , llamado N . P. G. y V. , se está montando un 
motor de su invención , que de dar los resultados 
que se esperan, v e n d r á á hacer una gran r evo lu 
ción en la maquinaria moderna. 

Estos trabajos se están haciendo bajo la pro
tecc ión del centro á que pertenece el autor. 

Dice unapreciable diario de Madrid como indi 
camos ayer que la ida á dicha capital del capi tán 
general de Galicia, Sr. S á n c h e z Bregua, pudiera 
estar relacionada con una crisis parcial . 

Otro colega desmiete la noticia. 
Las frecuentes conferencias que el s e ñ o r S á n 

chez Bregua c e l e b r ó con diferentes ministros y 
que pudieran dar lugar á esa sospecha, obedecen 
á otros asuntos muy distintos, según manifiesta 
un apreciable pe r iód ico c o r u ñ é s . 

L a Junta provincial de Sanidad a c o r d ó ap ro 
bar por mayor ía el informe de la comisión de 
asuntos generales, relativa á la conces ión de una 
fábrica de salazón y un p e q u e ñ o depós i to mercan
ti l de la propiedad de don Juan Ares Fernandez, 
vecino de Puentedeume. 

E l dia 4 del actual, salió de Montevideo para 
V:go, el vapor inglés Sorala de la compañía del 
Pacíf ico, que conduce pasaje. 

L a compañía d ramá t i ca que diri je el s eño r S u 
bi rá anuncia en la C o r u ñ a la r e p r e s e n t a c i ó n de la 
obra de gran espec tácu lo Los Sobrinos del C a p i 
t á n Gran t para la cual se han pintado tres 'deco
raciones por el reputado e scenógra fo s e ñ o r de 
Almont . 

— • i Q 
A LOS ESCOLARES 

L a Real orden del ministerio de Fomento que 
publica la Gaceta modificando las de 18 de^Agos
to de 1878 y íó de Marzo de 1886, dispone lo si
guiente; 

«1.0 A los que hayan obtenido premio estraor-
dinario en el bachillerato se les concede matr ícu
la de honor en todas las asignaturas que compren
da el primer grupo normal de asignaturas de fa
cultad, y á los que lo hayan obtenido en la licen
ciatura se les concede igualmente en todas las 
asignaturas necesarias del pe r íodo del doctorado, 
siempre que unas y otras sean sodeitadas para el 
curso inmediato siguiente al en que merecieron 
los premios extraordinarios. 

2.0 L a época de adjudicación del premio ex
traordinario del grado de doctor se rá el mes de 
Enero de cada año , siendo admitidos al ejercicio 
los alumnos que habiendo ganado en el curso ú l 
timo anterior á dicho mes todas las asignaturas 
del pe r íodo del doctorado hubiesen obtenido ade
más la censura de sobresaliente en el grado de 
doctor dentro del expresado curso ó en los tres 
meses siguientes de Octubre, Noviembre ó D i 
ciembre inmediatos y posteriores al mismo.» 

n^B> • 
COSA RARA 

Un mecánico de Nueva-York ha inventado una 
trampa para escarmentar á las personas que co-
jen los pe r i ód i cos dejados por los repartidores en 
los umbrales de las puertas y en los antepechos 
de las ventanas. 

E l aparato imita un per iódico entre cuyas hojas 
está oculta una especie de ratonera con una sie
rra . A l cojer el ratero el pe r iód ico , la ratonera 
le sujeta la mano, y la sierra le lastima los dedos. 

E l Alcalde del Fe r ro l .—Hace saber: que en 
certif icación de deudorss por cédulas personales 
que rae ha presentado el recaudador de este im
puesto, he dictado con esta techa la siguiente 

((Providencia.—Mediante no haber satisfecho 
el importe de sus cédulas personales los i n d i v i 
duos expresados en la precedente cert if icación 
dentro del plazo hábil que se les señaló en los 
edictos que se fijaron en esta localidad con la de
bida ant ic ipación ántes de abrirse el pago de di-, 
cho impuesto correspondiente al año económico 
de 1886-87, quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre el respectivo importe de las men
cionadas cédulas que marca el art . 16 de la I n s 
t rucc ión de 20 de Mayo de 1884; en la inteligen
cia de que si en el t é rmino de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y recargo referidos, 
se expedi rá el apremio de segundo grado. Y hago 
entender al recaudador la precisa obl igación que 
tiene de consignar en la misma cédula el importe 
del recargo que cada deudor sat isfaga.» 

L o que se publica por edictos con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 22 de la I n s t r u c c i ó n . 

Fer ro l Diciembre 12 de 1887.—Francisco B e 
llas U r í a . 

E N E L C O N S I S T O R I O 

Anoche c e l e b r ó ses ión ordinaria el Ayun ta 
miento. 

Pres id ió el s eño r Alcalde, y asistieron los se
ñ o r e s Suarez, Peteira, L ó p e z Campobello, Cer-
vent, Guerrero, R o m á n , L ó p e z Váre la , Ortega, 
Rodr íguez Montero, Torrente , R o d r í g u e z Alvá-
rez y Dans. 

L e í d o el dictamen del maestro de obras mun i 
cipales para la adquis ic ión y r epa rac ión del ma
terial contra-incendios, que valora en 1.596 pe
setas, se en tab ló una ligera discusión sobre dicho 
punto, proponiendo el s e ñ o r Peteira la aproba
ción y adquisición inmediata de dichas herramien
tas, por medio de subasta, contando conque ha
ya abierta suficiente cons ignac ión en presupues
tos, y opinando, por el contrario, el s eño r Ortega 
que antes de adquirir efectos, convendr í a organi
zar el personal llamado á prestar servicio en d i 
cho ramo. 

Después de consumir turno en el debate los se
ñores Rodr íguez Alvarez, L ó p e z Váre la , Dans y 
el señor Presidente, recae por votación el acuer
do aceptando la p ropos ic ión del s e ñ o r Peteira. 

Dióse á cont inuac ión lectura de dos proyectos 
que presenta la Comisión encargada de estudiar 
la t r a í d a de aguas, recomendando: 

i.0 E l reconocimiento de las fuentes de C h u -
rruca, Paloma, Dique, Insua y Plaza Vieja; y 
traslado de la fuente de la calle de Galiano á la 
plazoleta del C a r b ó n , y la del Hospital á la p la 
zuela de S á n c h e z Aguilera . 

2. Que se reconozcan los terrenos que exis
ten entre la Puerta Nueva y la de Cánido en don
de deben existir abundantes manantiales. 

3.0 Que se construya un pozo artesiano en el 
Campón , para llenar las necesidades del barrio 
de Esteiro. 

E l informe emitido por el ingeniero de la a r 
mada señor Comerma, es un estudio completo y 
acabado del proyecto que acaricia el Ayunta 
miento para surtir de. aguas potables á nuestra, 
ciudad. En él empieza proponiendo el reconoci
miento de de las cuencas existentes en las inme
diaciones para elegir aquella que más convenga 
al objeto de la canalización y copioso aprovecha
miento sin excluir la calidad. L a población nece
sita, según dicho señor , tres millones de litros pa
ra llenar las necesidades del consumo, y al em-
emprender los trabajos de t ra ída de aguas es de 
opinión que deben preveerse todas las con t in 
gencias, contando con el desarrollo que h a b r á de 
tener la poblac ión , si llega á realizarse el pro
yecto de r eo rgan izac ión de la Armada. 

E l s e ñ o r Comerma propone que el estudio de 
las obras valoradas en 500.000 pesetas se saquen 
á concurso, concediendo al contratista la exclu
siva para el cobro de los derechos que se impon
gan por el agua servida á particulares, con ar re
glo á tarifa. 

E l s eño r Suarez dice que son dignos de apre
cio los trabajos presentados, y que corresponde 
dar las más expresivas gracias á la comisión y al 
señor Comerma por los luminosos datos que apor
tan á la real ización de un pensamiento tan bene
ficioso para la localidad. Pero el señor Suarez c rée 
que los dos proyectos presentados no resuelven 
la cues t ión , y que se hace preciso un n.uevo estu
dio para eligir uno de los medios que se p r o p o 
nen, á fin de llenar dicho servicio. Califica de pa
liativo uno de los proyectoSj y opina que el o b - • 

jet ivo principal debe dirigirse á algo más que^i 
llenar las necesidades del momento. Hace falta-j-
a ñ a d e — q u e el proyecto sea lo más vasto posible 
y que no se escatimen tiempo, dinero, ni sacrif i 
cios, si ha de verse coronado cumplidamente el 
afán sostenido por una necesidad local. Desde 
luego opta por lo que propone el señor Comer
ma, empezando por sacar á concurso el estudio 
del proyecto, estimulando á los licitadores con 
premios. 

Es preciso—concluye diciendo—acopiar aguas 
en gran cantidad para atander, no solo á las ne
cesidades del vecindario, sino á las del arsenal y 
establecer g r t ndes depós i tos para llenar el servi
ció de contra-incendios. 

En vista de estas reflexiones, el ayuntamiento 
a c o r d ó q u e quedeel expediente de traida de aguas 
sobre la mesa para estudiarlo detenidamente los 
concejales y proponer lo que más convenga al 
éxito de la obra, en la p róx ima ses ión , pasando, 
por lo pronto, atento oficio al s e ñ o r Comerma, 
dándole las más expresivas gracias por los se rv i 
cios que p res tó al ayuntamiento. 

Pasó á la comisión respectiva el proyecto de 
cons t rucc ión de una alcantarilla con compuertas 
au tomát icas que, valorada en 2.157 pesetas, de
be ser construida en el foso del Parque. 

E l s eño r L ó p e z Váre la p r e sen tó una proposi
ción para que sean sustituidos en la comisión es
pecial, encargada de reformar las ordenanzas m u 
nicipales, los s e ñ o r e s Alvarez Bocalandro y So-
moza, que dejaron de ser concejales. 

Opina el s eñor Peteira que corresponde hacer 
un nuevo nombramiento del completo, por que 
habiendo sido elegida antes de la última renova
ción del ayuntamiento pe rd ió ya aquella comisión 
todo ca r ác t e r legal. 

Aceptado este cri terio por el Ayuntamiento, 
a c o r d ó proceder á nueva e lecc ión; pero, á fin de 
no interrumpir el servicio ordinario, se aplazó 
para después de terminar el despacho de la o r 
den del día . 

Y sigue el capí tu lo de las proposiciones: 
E l s eñor R o m á n presenta otra, encareciendo 

la importancia de los gastos de material de ofici
nas, y pide: 

i.0 Que se adquiera por medio de subasta 
todo el materinl necesario para el servicio de la 
municipalidad. 

2.0 Que todos los pedidos de impresiones y 
escritorio, sean autorizados por la Comisión de 
Hacienda, sin cuyo requisito no t endrán validez 
alguna. 

El s eñor Ortega dice que pase á la Comisión 
respectiva para su informe. 

Él autor ruega que se vote en el acto, descon
fiando de la actividad de las comisiones, pues ge
neralmente, dice, los asuntos que á ellas pasan, se 
resuelven siempre ó tarde ó nunca. 

E l Presidente.—No veo la razón porque no 
ha de pasar á la Comisión dicha propuesta, y se 
ha de separar del t rámite regular á que se suje
tan las demás proposiciones. 

E l s eño r Ortega.—Y que ser ía además una fal
ta de atención y de cor tes ía . Las únicas compe
tentes para conocer las necesidades íla cada.ca-
mo, son las comisiones, que para algo se han nom
brado; y ni el s eño r R o m á n , ni yo p )demos es
tar en antecedentes, para prescindir con tal des
enfado d e s ú s informes. 

E l s eñor R o m á n . — Y o no veo esa necesidad. 
En las oficinas se gasta más de lo que es debido, 
y la propos ic ión no guarda ana log ía con un p r e 
cepto legal que dice que todo servicio cuyo gas
to exceda de 500 pesetas, h a b r á de ser subastado. 

( E l s e ñ o r Suarez abandona e l local). 
Rectifica el s eño r Ortega, y considerando la 

presidencia suficienmente discutido el asunto, lo 
somete á vo tac ión ; pero hecho el recuento de 
concejales resulta el Ayuntamiento en minor ía . 

Se levantan los s eño re s L ó p e z Campobello y 
R o m á n , y á poco vuelven después con el s eño r 
Suarez. 

L a p ropos ic ión del s eño r R o m á n fué sometida 
á dictamen de la comisión por 10 votos contra 3, 
emitidos en la siguiente f o r m a . — S e ñ o r e s que di
jeron sí: Suarez, L ó p e z Campobello, C e r v e n í , 
L ó p e z Váre la , Ortega, R o d r í g u e z Montero, T o 
rrente, R o d r í g u e z Alvarez, Dans y señor presi
d e n t e . — S e ñ o r e s que dijeron no: Peteira, Gue
rrero y R o m á n . 

Y ya tenemos de beneficio al s eño r Cervent, 
que añadió á las,cinco ó seis proposiciones p re 
sentadas en la sesión anterior, otro n ú m e r o igual 
en la de anoche. 

iva Para que se obligue al Depositario de los 
fondos municipales á prestar la competente fianza, 
con objeto de que estén garantiz idos los valores 
que en su poder tiene el Ayuntamiento. 

Esta p ropos ic ión resulta un remache; pues sé 
encarga el s eño r Peteira de manifestar que ese 
acuerdo ya lo tiene ad iptado el Ayuntamiento, y 
solo está pendiente , de e jecución, atribuyendo á 
abandono de la alcaldía , cu indo la ocupaba el se
ñ o r Mi l le , la responsabilidad con t ra ída por falta 
de cumplimiento. 

E l presidente que dec la ró ignorar todo lo r e 
lativo á este punto qued > de tal suerte conmina
do indirectamente para no aplazar la reso luc ión 
de los deseos de los capitulares. 

2.a propos ic ión del s eño r Cervent. Para que 
trimestralmente sea rendida la cuenta de los i n 
gresos y gastos municipales, porque, s egún con
fesión del proponente, él conoce los gastos; pero 
no se entera nunca de los ingresos. 

E l s eño r Suarez participa que esa es misión 
también de la a lcaldía , por más que á él le cons
te qnz el Bole t ín publica en los plazos legales el 
movimiento de fondos que echa en falta el s e ñ o r 
Cervent. 

E I S r . Ortega.—Pues, siendo así es improce
dente la p ropos i c ión . 

E l Sr . R o m á n . — Y o puedo asegurar que desde 
que ejerzo el cargo de concejal no v i nunca las 
cuentas. 

, E l S r . Pffeira.—~En sec re t a r í a e s t án . 
E l S r . Ortega.—No he oído nada más r id ículo ; 

el s eñor Román no sabe los ingresos y gastos que 
tiene el municipio y , sin embargo, es uno de lo& 
individuos de la qoinisiga de Hacienda. 
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L A M O N A R Q U I A 
E l S r . R o m á n . — D e b o advertir que los í n g r e -

sos#son ficticios. Se presupuesta por derechos de 
Cementerio y por otros conceptos parecidos, que 
nunca dan los resultados prác t icos 

No hemos podido oir más al señor R o m á n ; pero 
por las muestras, se vé que solo tiene conatos de 
cono jimientos económicos , aún siendo de la co 
misión de Hacienda, como dice el s eño r Ortega.. 

3. ' p ropos ic ión del s eño r Cervent. Para hacer 
buena adminis t rac ión es de urgente pres i s ión que 
se forme un inventario de todos los enseres y ma
teriales que existan de la propiedad del c o m ú n , 
fuera del Consistorio, añad iéndose los demás que 
sean necesarios al servicio, y haciendo responsa
ble al sobrestante de la cuadrilla de su custodia. 

Esta p ropos ic ión q u e d ó aprobada. 
Igual acuerdo r e c a y ó en la . . . 
4. a p ropos ic ión del s eño r Cervent. Para que se 

forme otro inventario de los objetos que existan 
de las CasasConsistoriales para adentro, ampl ián-
dose con todos los demás úti les que sean necesarios 
adquirir , y haciendo entrega en debida forma al 
conserje, que se rá el responsable de su custodia. 

5. a p ropos ic ión del s eño r Cervent. Para que sea 
sacado á subasta el servicio de alumbrado por me
dio de pe t ró l eo en los barrios de Esteiro y C á 
nido. 

E l s e ñ o r O r t e g a . — E s t á equivocado el s eño r 
Cervent. E l servicio de alumbrado tiene contra
tista; el s e ñ o r don Joaqu ín Castro. 

E l s e ñ o r R o m á n . — L o t e n d r á ; pero ya c a d u c ó 
el contrato; y por esta causa presenta su, moción 
el s eño r Cervent. 

Terc ia en el incidente el s eñor Peteira. 
E l s e ñ o r Ortega se ofende creyendo que en

vuelve un acto de censura para la comis ión , la 
petición del s e ñ o r Cervent, y convencido el ayun
tamiento de que el servicio no se sostiene por ad
minis t ración, acuerda renovar el arriendo. 

6. a p ropos ic ión del s eño r Cervent. Y esta si 
que tiene campanillas, como los carros de la l im
pieza, sin duda porque también de l i m p i a r algo 
se trata. 

«Se adeudan muchos miles de duros—expone 
el s eñor Cervent—y en la imposibilidad de esta
blecer los arbitrios ó agenciar otros nuevos i n 
gresos, es preciso economizar en los gastos para 
llegar á una nivelación, lo cual puede conseguir
se en el plazo de ocho a ñ o s , con arreglo al s i 
guiente proyecto: i.0 No acometiendo con n ingu
na obra pública de nueva cons t rucc ión y 2.a r e 
bajando los sueldos á los empleados de Secreta
ría y á los del ramo de obras púb l icas . 

E l Ayuntamiento a c o r d ó que el asunto pase á 
estudio de la Comis ión. 

Terminado el servicio ordinario, se p r o c e d i ó 
al nombramiento, por medio de vo tac ión , de la 
Comisión especial encargada de int roducir las 
convenientes reformas en las ordenanzas mun ic i 
pales, siendo elegidos: 

Don Juan Antonio Dans. . . . 13 votos 
» Francisco Suarez . . . . 12 i d . 
» J o s é Peteira 12 i d . 
» Pascual L . Campobello . . 12 i d . 
» Manuel Torren te . . . . 10 i d . 

E l s eño r L ó p e z Váre la advir t ió la convenien
cia de activar la o rgan izac ión del peí sonal de 
bomberos. 

E l s e ñ o r Suarez manifestó que la Comisión del 
personal se ocupa con in t e ré s del asunto. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la ses ión . 

En la iglesia castrense y diocesana se han leido 
las amonestaciones para el enlance de nuestro 
querido amigo, eljoven abogado y ex-alcalde de 
esta ciudad don Juan Francisco Mil le con la d i s 
tinguida y bella señor i t a d o ñ a Mar ía G a r c í a y de 
los Reyes, cuyos esponsales d e b e r á » celebrarse 
en la semana p róx ima . 

Parece que a p a d r i n a r á la boda una al t ís ima 
dama. 

Muy animados nos dicen que han estado los 
bailes que se celebraron en los salones de Ares , 
con motivo de la.s fiestas de la Patrona. 

E l 23 y no el 24 sa ldrá á recorrer las calles la 
numerosa comparsa que tiene p ropós i t o de obse
quiar con una serenata al bello sexo. 

Ceemos acertada la decis ión de anticipar la sa
lida, por que la noche del 24 más bien es dedica
da á las expansiones puramente familiares. 

Advertimos que es muy notable el orfeón, y 
que hace muchos años ao se exhibe un coro, tan 
nutrido de voces. 

Ayer i ng re só en la casa de Socorro una mujer 
Con una herida en la cara, ocasionada por una 
Caida de un caballo cuando se diri j ia de esta c i u 
dad á Neda. 

Ayer volvió á recorrer la estudiantina del¿7<?«-
t ro Recreativo las calles de la población en aque
llos puntos en donde no había postulado. 

Nuestra distinguida p a i s a n a l a s e ñ o r a Pardo Ba-
z á n h a coincidido con LA MONARQUÍA en pedir la 
supres ión de los secretarios de ios Ayuntamien
tos rurales. 

Esto no es decir que todos sean malos; pero 
reducidos á la mitaddel actual n ú m e r o q u e d a r í a n 
los vecindarios del campo reducidos á la mitad 
de los actualessacrificios. 

S e g ú n hemos anunciado hace un mes á nues
tros abonados el Excrao. Obispo de la d ióces is 
ha terminado el arreglo parroquial de esta ciudad. 

Nuestrss noticias nos permiten asegurar que 
q u e d a r á el Fer ro l dividido en tres parroquias de 
t é rmino que c o m p r e n d e r á n : 

L a primera N t r a . Sra . de la Angustia: Desde 
la acera E . de la calle de San Isidro á la puerta 
de Caranza. 

L a segunda de San J u l i á n : Desde la acera Oes.-
te de San Isidro á la E . de Arce . 

Y la tercera de Nt ra* S ra . del Socorro-, Desde 
la acera O. de Arce al muelle. 

Corresponden á cada una de ellas, unos ocho 
mil y pico de habitantes. 

E l arreglo es muy satisfactorio y mucho i rá ga 
nando con él nuestro religioso pueblo. 

Ha salido de Suez el vapOr-correo Is la de M t n -
danao. 

Otro éxito teatral de otra hija del Fe r ro l : la 
primera triple señor i t a Eulalia Gonzá lez que es
t r enó en el teatro de la Zarzuela L a B r u j a , obra 
de Ramos C a r r i ó n y el maestro Chapi. 

E l jueves ó viernes p róx imo t endrá lugar en el 
teatro Romea la función á beneficio de la s e ñ o r i 
ta Landeira . 

Hemos oído asegurar que en dicho e x p e c t á c u -
lo tomarán parte aficionados distinguidos de la 
localidad que aun no hace mucho tiempo hicieron 
las delicias del públ ico cuando existia la sociedad 
M o r a t i n . 

Aloanoa postal 
SERVICIO ESPECIAL DE «LA MONARQUIA» 

P a r í s 11. 
L a s heridas de F e r r y no ojrecen grave

dad % uno de los proyectiles iba derecho aleo-
razón pero a l tropezar en una costilla la ba
la, se desvió tomando distinta dirección. E l 
asesino dijo llamarse Aubertin pero después 
supone que su verdadero apellido era el de 
Berckeim, y en sus declaraciones ha mani
festado pertenecer á una asociación que tiene 
por objeto rescatar la Alsacia y la Lorenay 
que considerando á F e r r y como un obstácu
lo serio para el logro de estos fines la asocia
ción determinó darle muerte as í como tam
bién á Gobles por concurrir en é l análogas 
circunstancias. 

Londres 11. 
Toda la prensa de hoy se muestra muy 

inquieta respecto del estado actual de cosas de 
Europa. The Thimes, The Standard The 
Da i ly News aseguran que Rusia se prepara 
para la guerra pero no citan hecho alguno 
concreto. 

Viena 11. 
E l gobierno de este imperio ha mandado 

reforzar sigilosamente las guarniciones de 
Gahtzia. 

Madrid 11. 
E n t r e los ministeriales es objeto de largos 

comentarios la actitud y las palabras obser
vadas y dichas ayer tarde en el Senado. Los 
adictos a l señor Sagasta decían que era nece
sario escomulgar a l duque de Tetuan pues 
iodo cuanto dijo proviene de un antagonismo 
sistemático. L a oposición debe de ser f ranca 
decían los ainigos del señor Sagasta y sin 
contemplaciones, el gobierno debe considerar 
como enemigos á todos aquellos que le pres
ten su incondicional apoyo. 

Algunos políticos aseguran que en las p a 
labras que ayer pronunció en el Senado el 
señor duque de Tetuan se trasluce algo que 
guarda relación con una inteligencia no muy 
p r ó x i m a de algunos elementos díscolos de la 
mayoría con los reformistas. Propónense 
los que esto piensan, inutilizar á los cen
tralistas en la política que hasta el presente 
han venido haciendo. 

E n el salón de conferencias del Senado se 
asegura que el señor Sagasta no contestará a l 
señor duque de Tetuan hasta que haga el re
sumen sobre el debate del mensaje, en este 
discurso el presidente del consejo dedicará 
un p á r r a f o extenso á este asunto y es po
sible que el ex-ministro de Estado sea exco
mulgado por el señor Sagasta. 

Teiecfraoias. 
( D e nuestro servicio part icular) 

Madr id 13,4'45 m. 
Resultado de los exámenes ce

lebrados los d ías 10 y 12 para el 
ingreso en la Escuela naval. 

Día 10'—Aprobados en g-eome-
tria los n ú m e r o s 45 y 46. 

Desaprobados el n ú m e r o 4 1 . 
Dia 12,—Aprobados los n ú m e 

ros 55 y 57. 
Desaprobados los n ú m e r o s 48 

y 56. 
Idem 13 3*15 m. 

E l general Salamanca que hab ló 
ayer en el Senado profetizó que el 
G-obierno cae r í a muy pronto. 

Cont inúa la indisposición que 
aqueja al señor Alonso Mart ínez. 

El general Calleja dimit ió su 
cargo. 

Bolsa 4 por 100 6 6 m 

Madr id 13, 2í30 m. 
Te legra f ían de Paris anuncian

do que quedó constituido el nuevo 
Gabinete bajo la presidencia de 
M r . Ni ra rdcon cartera de Hacien
da, Flourens, Negocios extranje
ros; Faill ieres, Justicia; Sarrien, 
Inter ior ; Faye, In s t rucc ión púb l i 
ca, Daufresne, Comercio y Viet te , 
Agr i cu l tu ra . 

Se le ha ofrecido la cartera de 
Guerra á M r , Logerot . 

Idem 13 4'10 m. 
En el Congreso cont inúa la dis

cusión sobre el proyecto de ley de 
lo contencioso. 

En el Senado la de los votos par
ticulares al mensaje. E l señor Po
lo p resen tó una proposic ión i n c i 
dental, pidiendo quesean llevados 
á la Cámara los informes que emi
tió la Junta Consultiva sobre los 
proyectos militares. Esta indica
ción produjo un largo debate en 
el que intervinieron los generales 
Salamanca y Cassola. 

Imp. de Ptta.-Sinforiano López, 143 

A L O S S O B O O S 
-Tengo descubierto un remedio para curar f á 

cilmente la sordera y m a n d a r é su desc r ipc ión gra
tis á quien me la pida. 

Dir ig i rsea lDoctor Nicholson, 4, R ú e D r o u o t , 4. 
P a r í s . 

c 
C U A R T O T E R C I O A C T I V O 

Debiendo tener lugar la subasta para la cons
trucción de 1.600 s á b a n a s , 1.000 fundas de cabe
zal y 300 mantas, se hace saber por medio del 
presente anuncio para que las personas que de
seen tomar parte en ella puedan enterarse del 
pliego de condiciones y tipos, que se encuentran 
de manifiesto en el Depós i to de Utensilios del 
Cuartel de Dolores de Infanter ía de Marina, de 
esta ciudad, desde las diez de la mañana á tres 
de la tarde, todos los días no feriados, y concu
r r i r al acto que t endrá l u j a r á las dos de la t a r 
de del día 24 del actual en el referido Cuartel . 

Fe r ro l 3 Dicietnbfe 1887.—El cap i tán c o m i 
sionado, H i l a r i o E l v i r a . 

~mmmmm\\i 
PARA LAS CARRERAS DEL EJÉRCITO, ARMADA 

Y LAS CIVILES QUE TENGAN POR BASE EL 
ESTUDIO DE LAS MATEMATICAS 

Dir ig ida por el teniente coronel de ar t i l le r ía d o i 
Pompeyo Izquierdo y el comandante cap i tán del 
mismo cuerpo don Leopoldo Jofre. 

Las clases se abren el 1.0 de Enero de 1888. 

M A G D A L E N A , 175, BAJO 

ICi 
I n a u g u r á n d o s e el 27 de Diciembre p róx imo un 

nuevo servicio al Rio de la Plata, s a ld rá dicho 
día de Marsella y el 6 de Enero del año entrante 
de Cádiz, con destino á Santa Cruz de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aires el magnífico vapor 

B u e n o s A i r e * 
Como los vapores que sucedan á este, que lo ha

rán cada ocho semanas, co inc id i rán siempre en 
Cádiz con los del servicio de Filipinas, el pasaje 
y la carga que se r eúna en esta reg ión debe ser 
embarcada en Coruña en el vapor de Fil ipinas pa
ra ser trasbordada en Cádiz . 

Para precios y demás informes dirigirse al agen
té en esta ciudad, San Francisco, n ú m e r o 1. 

A L M A N A Q U E S A M E R I C A N i 
P A R A . 1888 

De venta en la imprenta de Pita. 
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D. GUILLERMO LOBE Y LOBE 

P R I M E R A N I V E R S A R I O D E 

E l . S E W O R 

Coronel de In fan te r í a de Marina, Capi tán de Fragata 

Q U E F A L L E C I O E L 18 D E D I C I E M B R E D E 1886 

Todas las misas que se celebren el s á b a d o 17 del corriente, de ocho á doce 

de la m a ñ a n a , en el A l t a r Mayor de la Iglesia Parroquial de San J u l i á n , 

serán aplicadas por el eterno descanso detaima de dicho seño r . 

S u viuda, hijos, padres, hermanos políticos y demás parien

tes, ruegan á sus numerosos amigos la asistencia á alguna de d i 

chas misas por cuyo favor les anticipan las gracias. 

Q U I N T O A N I V E R S A R I O 

TEO GiRGIA ÜGÜIAi 
BRIGADIER DE LA A R M A D A 

F A L L E C I O E N P U E R T O - R I C O E L D I A 14 D E D I C I E M B R E D E 1882 

Todas las misas que se celebren el mié rco les 14 de ocho á doce de la ma
ñ a n a en el A l t a r de las Animas de la Iglesia Parroquial de San J u l i á n , 
s e rán aplicadas por el eterno descanso del alma de dicho seño r . 

S u viuda, hijos, meta, hijo político, hermanos y demás 
parientes, ruegan á las personas de su amistad asistan á a l 
guna de las misas, por lo que les anticipan las gracias. 

E l Excrao. é limo» Sr. Obispo de M o n d o ñ e d o se ha dignado conceder cuarenta 
días de indulgencia á. t jdos los fieles que encomienden á Dios el alma del finado. 

Biblioteca de Galicia



L.A M O N A R Q U I A 

L A T O R R E 
locolales, Cafés y Tés 

D E 

l A H G I S G O L E A . L 
SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

J K O O m X.Tf^ A. 
HNiMÍiiiiir>/rfrWiiiii n i1! ''lili '' «"^r^" 

liffi 81 KIB E lISMiM 
D E 

Pianos de B e r n a r e g g i ^ G a s s ó y Compama, ú l t i m o s m o 
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que es tán re 
forzados por barras y compesadores •metálicos. 

Pianos de Rómsch , forma e legan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de-la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E - % O O R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música , Organos, Aristones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la ed ic ión Peters, al precio de c a t á l o g o . 

íT" f l O 

Horas de despacho: De 8 á 10 de la m a ñ * y de 3 d 6 de la tarde 

Esta oficina se ocupa en lo siguiente: 
Redactar escritos para las Cortes, dependencias del Es

tado, provinciales y municipales, exceptuando el A y u n t a 
miento de esta ciudad. 

Redactar asimismo solicitudes para la ins t rucc ión de ex
pedientes posesorios y otros de í ndo l e parecida. 

Proporcionar copias de Leyes, Reglamentos, Reales ór
denes y circulares que se hayan publicados ó publ iquen en 
la Gaceta de Madr id y copiar documentos. 

Escribir comunicados para los pe r i ód i cos de E s p a ñ a . 
Traducir del francés. 
Confeccionar repartimientos, presupuestos y cuentas mu

nicipales, y faciliiar tablas de g r a v á m e n e s para los r e p a r t í - , 
mientos de la con t r i buc ión de inmuebles, cul t ivo y gana
der í a . 

Y , por ú l t imo , administrar fincas y cobrar pensiones y 
sueldos. 

L a correspondencia se dir i j i rá á D . Nicolás Rey y Rey. 

r \ r \ T\ r i ni 5 n 

10—ESCOPÜAI 
P R E M I A D O S CON 3 í í M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

CACAO, A Z Ú C A R Y C A N E L A 
Es el desayuno más sano y nut r i t ivo que se conoce. 
Fí jese bien el p ú b l i c o , y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma A l t a , 8 .—Depós i to : Puer ta del Sol, i 3 

J 
e-l . ñ r r mm'MBmti 

S A L I D A D E L A C O R U Ñ A C A D A 15 D I A S 
I D E M D E VIGO M E N S U A L M E N T E 

P A R A M O N T E V I D E O Y B U E N O S - A I R E S 
. (SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

S a l d r á de la C o r u ñ a el 17 de Diciembre de Vi l lagarc ía y 
V i g o e l 18 el vapor 

A d m i t e pasajeros de todas clases para dichos puertos, 
á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
C o m p a ñ í a , y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dir igirse al Agente general de la 
C o m p a ñ í a D . Mar t ín deCarricarte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferrol, D , Nicpio Peres, San Francisco, i . 

Li m \ liGL 
V S P O R E S - C O R R E O 

P A R A L I S B O A , ^ R I O J A N E I R O , M O N T E V I D E O 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas dos veces al mes 
S a l d r á directamente del puerto de V i g o | e l día WLjde D i 

ciembre de 1887 el nuevo y magníf ico paquete de vapor 

E L B E 
Admite^pasajeros de todas clases. 
L leva cocineros y camareros e spaño le s y á los pasajeros 

de tercera se les dá- cama con ropa, pan fresco y v ino á t o 
das, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dir igirse á los agentes de la 
C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . - - - D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
Fe r ro l .—D. Demetrio Plá . 

li 1 
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Primera fábrha de chooolatas superiores 
ACREDITADOS CAFÉS 

26 recompensas industriales 
Depósi to general,—Mayor, 18 y 20 

Sucursal.—Montera, 8 
M A M M 1 i> 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

C O M P A Ñ I A M U T U A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

F U N D A D A E N E L A Ñ O 1845 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos 

Esta importante C o m p a ñ í a es la U N I C A en E s p a ñ a 
ue no tiene accionistas y la solacuyos Fondos de Garantía, 
pertenecen íntegros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex
clusivamente entre los mismbs los beneficios todos los 
a ñ o s . 
Fondo de Garantía trx i.0 Enero 1887. Pts.- 390.871.682 
Ingresos realizados en el a ñ o l É ^ l i . » 99.661.590 
Beneficios distr ibuidos á los asegurados 

en el a ñ o 1886 » 10.749.742 
Totaléüfpólizas vigentes. . . » 1.577.415.871 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 245.193.817 
Beneficios distr ibuidos » 154.307.891 

Sucursal en E s p a ñ a autorizada por Real Orden, cale, 
de A l c a l á , 12, Madr id .—Agenciasen todas las provincias 

Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo V á 
rela.—Calle de Dolores, n ú m e r o 7 , piso segundo. 

iBpRICÜLTURA 
T E M P O R A D A D E 1887-88 

.Cultivos especiales de á r b o 
les frutales, de adorno, arbus
tos de todas clases, á rbo les re
sinosos, (coniferas) plantas de 
invernadero frió y caliente, ro
sales de variada co lecc ión . 
Gran variedad en plantas pa
ra mosaico, etc., etc. 

Semillas de flores, hor ta l i 
zas y especiales forrageras y 
g r a m í n e a s , para prados, de re
g a d í o y de secano. Se repar
ten listines g r á t i s , detallados. 

Tuberosas y bulbos de su
perior calidad. Se facilitan lis
tas con nombres y colores. 

P í d a n s e ca tá log-os .—Repre 
sentante de esta casa, Eduar
do V á r e l a , Dolores, 7, 2.0 

Sur t ido permanente de se
millas de flores y para forraje 
y prados artificiales.—Semi
llas de h ortalizas.—Cebollas de 
flores que se cult ivan en gale
rías y salones. 

Despacho permanente: D o 
lores, 7, 2.° 

be venden cin
co solares para edificar en la 
calle del C a s t a ñ a r . 

D a r á n razón en la calle del 
Sol número 46, 

En los nuevos 
almacenes del muelle de P é 
rez, se acaban de recibir car
bones de superior calidad, de 
todas clases v e n d i é n d o s e á 
los reducidos precios siguien
tes: . -

Newcastle y Asturias muy 
superior á 6 reales quinta l . 

Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas y otros 

usos á 10 i d . 
Cardiff escogido á 7 i d . 
Avel lana y menudo para 

fraguas á 5 i d . 

La p O b r e an
ciana Juana Rico, que hace 16 
a ñ o s se haya completamente 
imposibil i tada, suplica- á las 
almas caritativas se dignen so
correrla con una bendita l i 
mosna que Dios se lo p a g a r á . 

V ive calle Pardo A l t o , nú
mero 17. 

L a i o d a Elegaoís 
Alca l á , 23,—Madrid 

E l Adminis t rador de estepe-
r iód ico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante con. o 
á L a Ilustración Española y 
Americam,^-E.Ya,r^\sLy Dolo-
te?, 7, 3,a 

B i s mmm¡ ñ mm m u » 
Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gi jón y d e m á s puertos 

hasta Sevil la, los jueves de cada semana. * 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
vSalidas de Santander con destino á Gi jón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miérco les 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los j u é v e s . 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos íos vapores admiten pipas vac ías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Fer ro l , D . Nicasio Pérez , San Francisco, n ú m . 1. 

r ido , cerca del Fer ro l se fabrican á m á q u i n a los siguientes 
objetos: 

Al j ibes , cubos y d e p ó s i t o s , de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

D e p ó s i t o s de agua para usos d o m é s t i c o s . 
Baños para salar carnes,, y usos d o m é s t i c o s . 
Vertederos, selleros y e s t an t e r í a s . 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre . 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Ori l leros, sencillos ó con molduras para jardines. 
L á p i d a s para Cementerios. 
Columnas mingi tor ias . 
Mostradores de tiendas, pescader í a s , ca rn ice r í a s , etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre c róqu i s dir igirse por correo á T h o m á s Tones.— 
F E R R O L . J 

Essa C o m p a ñ í a en vista de la no interrumpida acepta
ción que sus m á q u i n a s siguen mereciendo del p ú b l i c o en 
general, no ha omit ido sacrificio alguno para el completo 
perfeccionamiento de las mismas; por cuya razón llamamos 
hoy la a t enc ión de todas las personas que quieran ver reali
zados p r i m o r o s í s i m o s trabajos verdad, se fijen en nuestro 
ú l t imo modelo- llamado L A N Z A D E R A O S C I L A N T E , la 
cual se encuentra fuera de toda competencia. 

Hacemos caso omiso de nuestros anteriores modelos, de 
los cuales dan c réd i to nuestros favorecedores, los que segui
mos vendiendo. 

L a superioridad de nuestras m á q u i n a s lo pruebra su 
acep tac ión Universal , las inmensas recompensas obtenidas 
en todas las exposiciones, y el que muchos fabricantes las 
toman por t ipo . 

Todas estas consideraciofles unidas al buen deseo de que 
sea fácil la compra de nuestras m á q u i n a s á todas las perso
nas, nos obliga á hacer doble -descuento en las que vende
mos al contado ó sea el 20 por 100 en lugar del 10 que ve 
n íamos haciendo. 

A las personas que deseen visitar nuestro establecimien
to se Ies e n s e ñ a r á los nuevos mlfeeíos recibidos. 

Esta casa enseña gratis á domici l io y atiende en el acto 
todas las reclamaciones en la misma forma. 

P í d a n s e ca t á logos ilustrados que se dan gratis. 

Toda m á q u i n a 
S I M G E R lleva es
ta marca de fabr i 
ca en el brazo. 

Para evitar en
gaños , cuidese de 
que todos los de-
tales sean exacta
mente iguales. 
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C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N Á N E W - Y O K Y V E R A C R U Z 
TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS SIGUIENTES 

ó E l 10, de Cádiz á las Palmas, y haciendo antes la de 
darcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7. 

> E l 20, de Santander con escala en la C o r u ñ a el 21 y ha» 
aendo antes las de Liverpool el 8 y la del Havre el 14, 
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